
CONGRESO

El decretodehomologación
sí puederegularizar al mesto

2

REDACCI?N

Madrid

Incluiren el decretode
homologación profesionaldemédicos
extracomunitarios aprobado
haceunassemanasenConsejo
deMinistros

y publicadoen el

BOE unadisposición
adicional quepermita la

regularización delosmédicos
y

farmacéuticos especialistassintítulo
oficial

(

mestos
y

festos
)

denuestro

paísesunapropuestaque el

grupoConvergéncia i Unió
(

CiU
)

tieneprevistopresentar
durante la ratificaciónde la

normaquedeberáproducirse
lospróximosdíasen el Congreso
delosDiputados.

Aunque la modificaciónde
decretosqueyaestánenvigor
noesprocedimientohabitual

,

paraCiUseríaunaformade

solucionaresteproblemaen el

queseencuentran másde2.000

profesionalessinmodificaruna
leyexistente

, algoque
penalizaríanlostribunaleseuropeos ,

segúnelMinisteriodeSanidad.

Mestoforáneo
Dehecho

,

la disposición
transitoriaterceradeldecreto sí

recoge
la regulacióndelos

profesionales sanitariosqueejercenen
Españaconuntítulono
reconocido

,

lo que el vicesecretariode
la OrganizaciónMédica
Colegial (

OMC
)

hadenominado
" mesto foráneo "

. Ensuopinión ,

setratadeuna "

incongruencia
"

e

"

injusticia
" para el mesto

nacionalquehasidoformadoen
nuestropaís ,

cuentaconuna
contrastadaexperiencia y

cumple
losrequisitosdecapacidad ,

mérito
y competencia.
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